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B. OPOSICIONES YCONCURSOS
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MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

Vacantes,puestos detrabajo en este Departamento (Secretaría
de Estado para las Administraciones Territoriales), dotados pre
supuestariamente, cuya provisión corresponde llevara cabo por
el procedimiento de concurso,

Este Ministerio para las Administraciones Públicas, de acuerdo
con lo dispuesto en el articulo 20.1, a), de la Ley 20/1984, de
2 de agosto, modificada por la Ley 23/1984, de 28 de noviembre,
previa aprobación de la Secretaria de Estado para la Adminis
tración Pública a que se refiere el artículo 9. 0 del Real Decreto
28/1990, de 15 de enero, ha dispuesto:

Convocar concurso para cubrir los puestos vacantes que se
relacionan en el anexo A de esta Orden, con arreglo a las siguientes
bases:

Primera.-l. Podrán tomar parte en este concurso los fun
cionarios de carrera incluidos en el ámbito de aplicación de la
Lev 30/1984, de 2 de agosto, pertenecientes a los Cuerpos o

En el tema 7, donde dice: «Fisioipatología. Orientacioinestera
péuticas.», debe decir: «Fisiopatología. Orientaciones terapéu
ticas.»

En el tema 18, donde dice: «Patología tumoral brocopulmo-
nar.», debe decir: «Patología tumoral broncopulmonar.»

En el anexo IV:

En el apartado 1, Régimen de pruebas:

En el último párrafo, donde dice: «En ninguno de los ejercicios
se admitirá el uso de libros, apuntes, ni ferencias bibliográficas.It,
debe decir: «En ninguno de los ejercicios se admitirá el uso de
libros, apuntes, ni referencias bibliográficas.»

En el subapartado 2.1, primer grupo:

En el tema 35, donde dice: «Espectroscopia de abosorción ató
mica.», debe decir: «Espectroscopia de absorción atómica.»

En el subapartado 2.2, segundo grupo:

En la primera línea, donde dice: «Segundo grupo», debe decir:
«2.2 Segundogrupolt.

En el tema 14, donde diée: «Anommalias», debe decir: «Ano-
malías».

En el tema 16, donde dice: «Racciones inmunológicas.», debe
decir: «Reacciones inmunológicas.»

En el apartado 3, Ejercicio práctico:

En el análisis 2, donde dice: «Determlnaci6n del grado hidro
trimétrico de un aguua por complexometria.», debe decir: «De
terminación del grado hidrotrimétrico de un agua por complexo
metría.»

En el anexo V:

En el apartado 1, Régimen de pruebas:

En el segundo párrafo, donde dice: «de un test de 200 preguntas
sore temas veterinarios.It, debe decir: «de un test de 200 preguntas
sobre temas veterinarios.»

ORDEN de 18de febrero de 1993 por la que se convoca
concurso específico para la provisión de puestos de
trabajo de este Departamento.
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CORRECCION de errores de la Orden 12/1993, por
la que se aprueban los programas de ejercicios y mate
rias por los que han de regirse los procesos selectivos
para el Ingreso en los Centros Docentes Militares de
Formación de los Cuerpos Comunes de las Fuerzas
Armadas.

Padecido error en la inserción en el «Boletín Oficial del Esta
do» número 34, de fecha 9 de febrero, de la Orden 12/1993,
de 2 de febrero, se transcriben en el anexo las oportunas

En el subapartado 2.7, Derecho Mercantil:

En -el tema 16, donde dice: «El contrato de seguro: Elementos
y clases.•, debe decir: t(El contrato de seguro: Concepto, elementos
y clases.»

En el subapartado 2.8, Administración financiera:

En el tema 13, donde dice: «Ambito temporal y ámbito espe
cial.», debe decir: «Ambito temporal y ámbito espacial.»

En el subapartado 2.9, Economía general:

En el tema 12, donde dice: «La función de ahorro.», debe decir:
tila función del ahorro.»

En el anexo 1:

En el subapartado 2.3, Derecho Civil:

En el tema 15, donde dice: «Los titulas inscribibles y los asientos
regitrales», debe decir: «Los titulas inscribibles y los asientos
registraleso»

En el tema 29, donde dice: «Contrato de mediacción o corretaje.
Contrato de préstamo. El comodato. El precario. El mutuo. Legis
lación sobre el préstamo usuario.», debe decir: «Contrato de media~

ción o corretaje. Contrato de préstamo. El comodato. El precario.
El mutuo. Legislación sobre el préstamo usurario.»

En el subapartado 2.5, Derecho Penal (parte especial):

En el tema 22, donde dice: «Su posición de parto y usurpación
del estado civil:», debe decir: «Suposición de parto y usurpación
del estado civil:».

En el subapartado 2:7, Derecho Procesal Penal:

En el tema 25, donde dice: «Reforema y súplica.», debe decir:
«Reforma y súplica.»

En el anexo 11:

En el subapartado 2.1, Derecho Laboral y de la Seguridad
Social:

En el tema 3, donde dice: «Eficacia tempora:It, debe decir: «Efi
cacia temporal:».

En el anexo 11I:

En el subapartado 2.1, grupo primero:

En el tema 2, donde dice: «Etipatogenialt, debe decir: «Etlo~

patogenia». .
En el tema 19, donde dice: «Etipatogenia», debe decir: «Etio~

patogenia~.

En el subapartado 2.2, grupo segundo:

En el tema 1, donde dicé: tlEtipoatogenia», debe decir: tlEtio
patogenialt .

ANEXO
correcciones.

MINISTERIO DE DEFENSA
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Escalas clasificados en los grupos a que hace referencia el anexo
A de esta Orden, comprendidos en el articulo 25 de la citada
Ley, con excepción del personal sanitario, docente, investigador,
de Correos y Telecomunicaciones, de Instituciones Penitenciarias,
Transporte aéreo y de meteorologia.

2. Podrán participar en esta convocatoria los funcionarios
cOJ1lprendidos en la base primera que se encuentren en situación
de servicio activo, excedencia voluntaria, excedencia por el cui
dado de hijos, servicios especiales o servicios en Comunidades
Autónomas, y los suspensos provisionales.

3. Los funcionarios en servicio activo con destino provisional
en este Departamento, salvo los que' se hallen en comisión de
servicios, estarán obligados a participar en el presente concurso
solicitando todas las vacantes a las·que puedan acceder por reunir
los requisitos generales establecidos en esta convocatoria, excepto
los funcionarios que hayan reingresado al servicio activo mediante
adscripción provisional, que sólo tendrán la obligación de par
ticipar solicitando el puesto que ocupan provisionalmente.

4. ¡'os funcionarios en situación administrativa de servicios
en Comunidades Autónomas sólo podrán tomar parte en el con~

curso si han transcurrido dos años desde su transferencia o tras~

lado a la Comunidad.
5. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán par

ticipar en el presente concurso si han transcurrido dos años desde
la toma de posesión del último destino definitivo obtenido, salvo
que participen en el ámbito de la Secretaria de Estado o, en su
defecto, en el Departamento ministerial donde estén destinados,
hayan sido removidos del puesto de trabajo obtenido. por el pro
cedimiento de concurso o de libre designación o, también, si ha
sido suprimido su puesto de trabajo.

6. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés par
ticular sólo podrán participar si llevan más de dos años en dicha
situación.

7. Los funcionarios en situación de excedencia por cuidado
de hijos durante el primer año de excedencia sólo podrán participar
si en la fecha de terminación del plazo de presentación de ins~

tancias han transcurrido dos años desde la toma de posesión del
último destino obtenido, salvo que tengan reservado el puesto
de trabajo en el ámbito de la Secretaria de EStado o, en su defecto,
del Departamento ministerial.

8. De acuerdo con el articulo 14 de la Constitución Española
y la directiva comunitaria.de 9 de febrero de 1976, en el presente
concurso se aplicará el principio de igualdad de trato entre hom·
bres y mujeres.

Segunda.-l. Las solicitudes para tomar parte en este con
curso, ajustadas al modelo publicado como anexo 2 de esta Orden
y dirigidos al Subsecretario del Ministerio para las Administra
ciones Públicas (Subdirección General de Personal), se presen·
tarán en el plazo de quince días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el
«Boletín Oficial del Estado». en el Registro General del Ministerio
para las Administraciones Públicas (calle Alcalá Galiana, 8, y plaza
de España, 17), o en las oficinas a que se refiere el artículo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo. Estas últimas tienen
obligación, dentro de las veinticuatro horas siguientes a su pre
sentación, de cursar las solicitudes recibidas.

2. Podrán solicitarse, por orden de preferencia, las vacantes
que se incluyen en el anexo A de esta Orden, siempre que se
reúnan los requisitos establecidos para cada puesto de trabajo
en la presente convocatoria.

3. La fecha de referencia para el cumplimiento de los requi~

sitos exigidos y la posesión de los méritos que se aleguen será
el día en que finalice el plazo de presentación de solicitudes.

4. Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar
en la propia solicitud de vacantes la adaptación del puesto o pues·
tos de trabajo solicitados que no supongan una modificación exor
bitante en el contexto de la organización. La Comisión de valo
ración podrá recabar del interesado, en entrevista personal, la
información que estime necesaria en orden a la adaptación soli·
citada, así como el dictamen de los órganos técnicos de la Admi
nistración laboral, sanitaria o del Ministerio de Asuntos Sociales
y, en su caso, de la Comunidad Autónoma correspondiente, res
pecto a la procedencia de la adaptación de la compatibilidad con
el desempeño de las tareas· y funciones del puesto en concreto.

S. Peticiones condicionadas: Los funcionarios que, reuniendo
los requisitos exigidos, estén interesados en las vacantes anun-

ciadas, podrán condicionar sus peticiones, por razones de con
vivencia familiar. al hecho de que ambos obtengan destinos en
este concurso y en la misma localidad, entendiéndose, en caso
contrario, anulada la petición efectuada por ambos. Los funcio
narios que se acojan a esta petición condiCionada deberán con
cretarlo en su instancia· y acompañar fotocopia de la petición del
otro funcionario.

6. Las solicitudes presentadas serán vinculantes para los
peticionarios.

Tercera.-La valoración de los méritos para la'ajudicación de
las plazas se efectuará de acuerdo con el siguiente bareqto:

1. Méritos generales.

1.1 Valoración del grado personal:

Por la posesión de grado personal se adjudicarán hasta un
máximo de dos puntos y medio, según la distribución siguiente:

Por la posesión de un grado personal superior al nivel del puesto
que se convoca, 2,5 puntos.

Por la posesión de un grado personal igual al nivel del· puesto
que se convoca, I,S puntos.

Por la posesión de un grado personal inferior'al nivel del puesto
que se convoca, un punto.

1.2 Valoración del trabajo desarrollado:

Se adjudicarán hasta un máximo de tres puntos en función
del grado de similitud o semejanza, entre el contenido técnico
y especialización de los puestos ocupados por los candidatos y
el convocado. '

Los aspirantes cumplimentarán al respecto la solicitud (anexo
2). así como el resto de los anexos de forma que permita a la
Comisión de Valoración el cómputo de este apartado, para 10
cual deberán justificar, mediante los pertinentes documentos, los
datos expresados en la solicitud. La Subdirección General de Per
sonal del Ministerio para las Administraciones Públicas y, en su
caso, la Comisión de Valoración en cualquier momento podrá con
trastar estos datos con los existentes en el Registro Central de
Personal y solicitar las oportunas aclaraciones o comprobantes
al concursante y, consecuentemente, modificar la puntuación otor
gada. Las discrepancias o dudas que puedan seguir planteadas
serán resueltas definitivamente según los datos aportados. por el
Registro Central de Personal.

1.3 Cursos de formación y perfeccionamiento:

Se valorarán exclusivamente los cursos señalados para cada
puesto en el anexo. A, con unas puntuaciones de 0,20 puntos
por curso recibido y de 0,40 puntos por curso impartido, hasta
un máximo de 2,2 puntos.

1.4 Antigüedad:

Por cada año completo de servicIo en las distintas Admins
traciones Públicas, 0,10 puntos, hasta un máximo de 2,2 puntos.

A estos efectos se computarán los años de servicios reconocidos
que se hubieran prestado con anterioridad a la adquisición de
la condición de funcionarios, siempre que estén certificados en
el anexo 1. No se computarán los servicios prestados simultá~

neamente con otros igualmente alegados.

2. Méritos específicos: Se valorarán hasta un máximo de 12
puntos de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Si el puesto a considerar no exige Memoria ni entrevista,
la Comisión comprobará los meritos especificos alegados por el
concursante valorándolos hasta un máximo de 12 puntos.

b) Si el puesto a considerar sólo exige entrevista, la Comisión
valorará los méritos específicos de acuerdo con ella, hasta un
máximo de 12 puntos.

c) Si el puesto a considerar sólo exige Memoria, la Comisión
la valorará hasta un máximo de 4 puntos y los otros 8 mediante
la comprobación de los méritos especificas que alegue el con
cursante, siempre y cuando en la valoración de la Memoria obtenga
el concursante dos puntos como minimo.

d) Si el puesto a considerar exige Memoria y entrevista, la
Comisión valorará la Memoria hasta un máximo de 4 puntos y
los otros 8 mediante la entrevista en la que se pondrán de mani
fiesto los méritos específicos alegados por el concursante. S610
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accederán a la entrevista aquellos candidatos que hayan obtenido
2 puntos como mínimo en la valoración de la Memoria.

2.1 Los méritos específicos alegados ene) anexo 3 serán acre
ditados documentalmente con las pertinentes certificaciones, jus
tificantes o cualquier· otro medio fehaciente. En caso contrario
no serán tenidos en' cuenta. No será necesaria la citada acredi
tación cuando los méritos consten en el anexo 1.

2.2 La Memoria a que se hace referencia en los méritos espe
cíficos detallados en el anexo A, constará de un máximo de cinco
folios por una sola cara mecanografiada a doble espacio, en los
que el candidato explicará su concepción sobre el puesto al que
aspira.

2.3 Entrevista: Versará sobre los méritos 'específicos adecua~

dos al puesto y alegatlos por el candidato.
2.4 Titulación: A efectos de tttulaéiones sólo se admitirán

las establecidas por el Ministerio de Educación y Ciencia con carác
ter general y válidos a todos los efectos. Para las alegadas como
equivalentes deberán citarse a continuación la disposición en que
se establece la equivalencia y el 41Boletin Oflcial del Estado» en
que se publica.

Cuarta.-l. Los méritos generales y los datos del funcionario
deberán ser acreditados mediante certificación según modelo que
figura como anexo l de esta Orden. Los datos reflejados en este
certificado no tienen que acreditarse documentalmente, al con
siderarse que se han acreditado para la expedición de este anexo.
No serán válidos aquellos anexos en los que figuren enmiendas
y/o tachaduras.

2. La certificación deberá ser expedida:

a) Si se trata de funcionarios destinados en Servicios Centrales
de Organismos Autónomos o Ministerios, por la Dirección General
competente en materia de personal de los Departamentos minis
teriales o el Secretario general o similar de los Organismos
Autónomos.' ,

b) Cuando se trata de funcionarios destinados en los Servicios
periféricos de ámbito autonómico o provincial, podos Secretarios
generales de las Delegaciones del Gobierno o de los Gobiernos
Civiles, respectivamente.

c) Al personal destinado en Comunidades Autónomas, por
la Dirección General de la Función Pública de la· Comunidad u
Organismo similar, o bien por la Consejería o Departamento en
el caso de funcionarios de Cuerpos o Escalas de carácter c:tepar
tamental.

d) A los funcionarios que se encuentren en la situación admi
nistrativa de excedencia voluntaria, o de excedencia por cuidado
de hijos transcurrido el primer año, por la Dirección General com
petente en materia de personal del Departamento a que figure
adscrito su Cuerpo o Escala, o por la Dirección General de la
Función Pública, si pertenecen a Cuerpos o Escalas adscritos al
Ministerio para las Administraciones Públicas.

e) En el caso de excedentes voluntarios pertenecientes a Esca
las de Organismos Autónomos, por la Dirección General de Per
sonal del Ministerio o Secretario general del Organismo donde
hubieran ocupado su último destino.

3. Quienes tomen parte en el concurso procedentes de la
situación de suspensión de funciones, acompañarán a la solicitud
documentación acreditativa de haber finalizado el período de
suspensión.

4. Los funcionarios que se encuentren en situación de exce
dencia voluntaria deberán acreditar que no han sido separados
del servicio ni inhabilitados para el desempeño de funciones
públicas.

Quinta.-l. Procedimiento de selección: En el procedimiento
de selección de los candidatos se efectuará una primera compro
bación de la puntuación de los méritos generales, de forma que
sólo se pasará al estudio de los méritos especificos de aquellos
solicitantes que hayan obtenido, al menos, 2 puntos en los méritos
generales. A continuación se procederá de acuerdo con las espe
cificaciones de la base tercera. 2.

2, No podrán obtener el puesto de trabajo aquellos solici
tantes que en valoración de los méritos específicos no alcancen
la puntuación mínima de 7 puntos.

Sexta.-l. La adjudicación de algún puesto de la presente
convocatoria a funcionarios destinados en otros Ministerios y sus
Organismos Autónomos implicará el cese en el puesto de trabajo
anterior.

2. El orden de prioridad para la adjudi~ci6nde los puestos
vendrá dado por la puntuación total obtenida, según el baremo
de la base tercera.

3. En caso de empate en la puntuación, se acudirá para dirl
mirlo a la otorgada en los méritos específicos.

4. De continuar el empate, se atenderá a la puntuaci6ncorres
pondiente a la entrevista, en su caso.

. 5. De persistir el em'pate, se atenderá al mayor tiempo de
servicios efectivos prestados en cualquiera de las Administráciones
Públicas.

Séptima.-La propuesta de adjudicación de los puestos ofer
tados será realizada por una Comisión de Valoración compues·
ta por:

1. El Subdirector general de Personal, que será el I:'residente.
2. Un representante de la Subsecretaria.
3. Un representante de la Secretaria de Estado para las Admi·

nistraciones Territoriales.
4. Un representante de la Secretaria de Estado para las Admi

nistraciones Públicas.
5. Un representante de cada una de las Direcciones Generales

a las que figuren adscritos los puestos ofertados.
6. Un representante de cada una de las Centrales Sindicales

más representativas.
7. Actuará como Secre;tario un representante de la Subdirec

ción General de Personal.

Uno de los miembros de la Comisión de Valoración represen
tante de la Administracl6n actuará como Vicepresidente.

los miembros de la Comisión habrán de pertenecer a grupos
de titulaci6n igualo superior a los exigidos para los puestos con
vocados y poseer grado ·personal o desempeñar puestos de nivel
igualo superior al de los convocados.

Octava.-l. El presente concurso se resolverá por Orden del
Ministerio para las Administraciones Públicas, en un plazo inferior
a dos meses desde el dia· siguiente al de la finalizaci6n de la pre
sentaci6n de instancias y se publicará en el "Boletín Oficial del
Estado». En la Resolución final se hará constar, junto al destino
adjudicado, el Ministerio, localidad y nivel del puesto de origen
desempeñado por el funcionario o la situación administrativa de
procedencia, en su caso, y el grupo de titulación.

2. Quienes obtengan un puesto de trabajo a través de este
concurso no podrán participar en otros concursos hasta que ha,yan
transcurrido dos años desde que tomaron posesión en el puesto
de trabajo, salvo en el ámbito de una Secretaría de Estado, de
un Departamento ministerial en defecto de aquélla o en los supues
tos previstos en el articulo 20.1 de la Ley de Medidas para la
Reforma de la Función Pública o por supresión del puesto de
trabajo.

3. El plazo máximo para la toma de posesión en el nuevo
puesto de trabajo será de tres días, si radica en la misma localidad,
o de un mes, si radica en localidad distinta o comporta el reingreso
al servicio activo.

El plazo de toma de· posesión comenzará a contarse a partir
del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los
tres días siguientes a la publicación de la Resolución del concurso
en el "Boletín Oficial del Estado», 'así como el cambio de la situación
administrativa que. en cada caso corresponda. Si la R,esoluclón
comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de pose
sión deberá contarse desde su publicación.

Novena.-4 publicación en el 41Boletín Oficial del Estado» de
la Resolución del concurso, con adjudicación de los puestos servirá
de notificación a los interesados, y a partir de la misma empezarán
a contarse los plazos establecidos para que los Departamentos
y Organismos afectados efectúen las actuaciones· administrativas
procedentes.

Décima.-La presente convocatoria y los actos que de ena se
deriven podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en
la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 18 de febrerc de 1993.-P. O. {Orden de 25 d"? mayo
de 1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.
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ANEXO A
OROE' PlAZAS LOCALIZ. LOCALIZACIOH PUESTO NIVEL ESPECIFICO MM GR. CUERPO lIT. CURSOS DE FORMACION DESCRIPCION DE PUESTO MERITOS REl.ATIVQS PUESTO MAXIM MlE

~r~:IA:::OE::'(tT~Q;P:AQ
tAS::·'AOMIN-lSTaAtIClNEt
rE~UORIAlE$

• DIRECCION GENERAL DE
ACCION EcotDlICA
TERRITORIAL

OO. MADRID UNIDAD DE APafO 20 1.437.0IS4 .. • EX11 • Elllboracl6n de Inforlln ,. Ltcencl.ture en 2,00 "lE
-D.G.ACCIOH ECOlonCA ec:on6llIfc08 'f otros Derecho y/o Ciencia.
TERtITORIAL- docUllfltos en IIIIterla de Econ6lll1 c••

recursos hu.nos y
Jaf. de Aru de hl"Yfcfos presupuestarlos. 2- Experlencfa In 2,00
T6enfcOl elaboración de ¡nfo",,"

- Coordll'llcf6n y econóMicos y
.laboraclón de l•• prlS\4JUHt8rloa
publfcaclonn de l.
Dirección General 3- conoctlllf Il'lto y 2,00

.~rlencf. In
- Prepllracf6n de pl ..... y pbnfflcacf6n y
progr..... de vl.iJ ... prnupuesteclón
conferencie. y ...fnerlos

4- Conoefllfento y 1,00
• Coordil..cf6n ¡ntaml y experiencia en gestión de
externe de l. lI..tf6n de ncurlOS tn_notI
recursos h..-noe

5- Idl0lll81 cOllIlnfterlOll. 1,00
preferentllMflte inglú y
freneé.

002 MADRID UNIDAD DE APOYO
"

....... .. CID EX" • WorcPerfect - Gestión de Irchivo y ,. Experiencil en 3,00 •
-D.G.ACCIOJf ECOIrIOMICA r-ti.tro releeiann
TERRITORIAL- - Moj. de Calculo instituciONlles

secretario Puesto de
- Elaboración y

3,00• Open Acces. prepllreeión de 2- Experlencll en p.aestOll
Trebejo n-3D doc:l8Intaci6n de Seereterfl

• frNllnc:e
- Apoyo e 11 gesitón de 3- Experiencil en 3,00
per.ONlt WOrtf'erfec:t

- A.i.tencil 11 VOC:II 4· Experiencil en gestión 2,00
Asesor en relaciann per.ONll
externa. e Inter.....

5- Experiencie en gestión 1,00
- Menejo de dispositivos de erchiw
infonl6tlcos

003 MADRID Sl8DIRECCION GENERAL DE 20 '.543.656 •• • EX" - Seguillliento, control y ,- Conocimiento y 2,50 "/E
SEGUIMIENTO Y CONTROL DE eveluación de le Acción experlencie en eVIlUICión
LA GESTlON Econ6nlice Terrltori.l de polfticls p:.btlc.s,

.rticullldl en tomo e l. planiflceción y control
Jefe de Area de Control cooperación ECOl'\Ólllica de proyectos
de Gestión Locs!. (CEL)

2- Conocimiento Y 2,00

- Elaboreclón de experiencia en
IndlcMtores de Infonn'tice: Gestión de
.egullliento y control de bese de datos, hojl de
Gestión Interna c6lculo, presenteciones

eelltldas por ordenador
- Elabor.ción de inforlllH
y propuesta••obre 3- Conocilllientos en 1,50
E.... IUlCión de l. Gestión estadf.tlca,
Interna. de l. Investillec:ión ope...ti.... y
CooperltC Ión Econ6lli c. t6c:nic•• di dltel'llinec:ión
Locel. y de otre. de diegnóstlcos
poi itica. pública. con estreUgicos
illplCto terrltoriill

4- Conocllliento de 1,00
- Seguillliento y Control polftlca. terrltorieles,
del Sf8teme de Dirección en especiel de l. CEL
por objetivos

5- IdiOlll. cc:anit.rlos 1,00

004 MADRID SU8DIRECCION GENERAL DE 26 '.107.984 .. WO EXll - SlgLIfillfento de MAGO 1- ConociMiento de 1011 1,00
SEGUIMIENTO Y CONTROL' DE "l'
LA GESTIOIf

(Metodoloofe de proc:edllllf entos de
AdIlinl.treeión y Gestión enaH 111. econ6mico.

Director de PrOOr.. de
por Objetivos gestl6n de l. Cooperación

Econóltlca LOQI y
Cont. del Plan de Gestión • ElarlClón de Encuest. de

propuestes relativa. el Infreestructur•• y
control de l. gestión Equlptrlllentos Locel..
Interna

2- Experlencl. en '.00
- Elaboración de .i.t...... de geltión de
propuest•• de IIlejor. de InfOMlllCi6n y
le gestión conoc:llllentOll de

lIli crolnfonn6tic.
- E.tudi o sobI'e c.rgu de
trebejo y .....IUICi6n de 3· Experiencl. In ares de 1,00
procecU.lentos lnepeeción y control

4- Conocillientoen 2,00
epllcltCione. InfonMtic.s
de ge.tlón de proyectOll

5- Conoc:llIlfento de 2,00
tknic•• de Inspección
Oper.ti.... de Servicios

6- Idiomas: 1,00
preferentcnente Ingl6s y
freneés
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ORDEN PLAZAS LOCAL! z. LOCAlIZACION PUESTO NIVEL ESPECifiCO ADM GR. CUERPO TIT. CURSOS DE FORMAe 1ON DESCRIPCIOH DE PUESTO MERITOS RELATIVOS PUESTO .,,<1, ".
00' I MADIlID SUBDIRECCION GENERAL QE " 1.107.984 .. Al' EXl1 Achtlnlstraeión de loa ,- Conoclllllentos y 2,50 'lE5EOOI"IEIIITO y CONTROL DE aiat_s gestores de experfen;ia en

LA GESYlON Basea de Datos model i r.ecf 6n de datos y
re l aci ona Les traulIII; entos

Actnlnl'strador de Baae ele
Datos • Diaefto y IMl'ltenf..fento 2· EXperiencia en 3,50

de la InfonlllH:l6n y la. desarrollo y
aplicaciones infonnl1itic:a. Milinfatrac:l6n en
de la Dirección General siat... -UGRES· Y

"UNIX"
• Aalstencla t6l:01C8 •
los I.SU8rlos 3- Fo~f6n inforllllittca 2,00

OOB MADRID SUlDIRECCIOlI GENERAL DE ,. 314.340 •• C/D EX" • WOrcJIerfect • Apoyo .1.. fU'K':iones 1· Experiencia en 2,00 •
SEGUIMIENTO Y CONTROl DE de archivo y agenda de la confección y preplirec:lón
LA GESTlOlI - Hoja de C61c:ulo SlAldirecci6n G....,..l de docuaentacl6n

Jefe hgoc:1oIdo Apoyo • Open Accna • Seguilliento, registro, 2- Experiencia en agerd8 3,00
Cc.tsionn archivo y .gendlo de l.. Y .rchivo

freelance reLl'liones de l..
CClIIhiones y Grupol de ]- Experienci. en ',00

Intarlesf Tr_Jo tr.tlllliento de textos y
disello gr"ffco

- Obe.. ~ Tr.t.1ento de textotl y
dilefio gr6fico 4- conochni ento y 3,00

experlench en
f~IOI"IIIIliento de
CClIIhfones "Iniateriel..
e Inte,..lniaterfal..

007 MORID SUBDIRECCION GENERAL DE 2. 1.543.656 ., • EXll • An.6lhh Econ6llllco Elabor.ción de .,.Uaia 1- licenciado en Cienci.. Z,50 ".
MALISIS ECONOMICO DE Regional econ6lll co- reg ICMl Econ6mlcaa y
ce.AA. e""r..arl.l..

- T6cnic.. de • Efaboración de infortllla
Jefe Area de Desarrollo Pl..,if f caet ón aebrela pi...... de Z· Experiencia en 2,00
Regional de..rrolloreglonal y econolllfa y"'lala

- Modelos EcOflOlll6trlcoa participación en la econólnlco regional
elaboración de polfticaa
de planificación y ]. Experiencia en la 1,50
des.rrollo t.rri tori al el.bor.clón de estudios a

Infonnes econ6lllcos
• estudio, aegufllllento y
.Ml hla de docunentaclón 4- Experfenci. en 1,00
regional de la C.E.e. y relacionea con le C.E.E.
aus fonctos eatructural..

5- conocllllento de l"IIlfa 1.00
- Seguillliento de y frands.
Inforlllllción econ6mic.
regional

- Aslstenci•• Comlalones
Intenalnlsterl.les y •
Grupol de Tr.blJo de l.
O.e.O.E. ye.E.E.

0081 IJIIAORID 1261 1.107.984 IA11 AIB ¡ EX11

SUBOIRECCltlN GENERAL DE Contabilldlld P~lIce elaboración de 1- Licenciado en Clencl.s 2.00 ".MALlSIS ECONCIlICO DE Infol'llel sobre le acción Econ6lllcas y
ee.AA. Gatión presupunt.rt. econ6nlfca regional EIllpr'H.rl.l..

Jef. servicio Acción - AMlIsls y a....flllento 2· Experiencia en 2.00
Econ6lllca Regfonal pr.a\43UHterlo de le squllliento y geatlón

acción acon6lllce presl4lU"tarl.
terrltorl.l del Estado

]- Experlencl. en 2,00
.' Elaboración de ..tu:Uos prOSlr..s de invaraiOlWl
sobre I.a disposiciones p:tllic"
de l. CEE en ..teri.
regional y de loa Fonctos 4- Experiencia en 1,00
Estructur.l.. conteblt ldad p:tllica y

regional
• Aalatencl•• Vr"4lOl de
trajo de acción 5- Conoch.iento de 1,00
econ6llic. regional IdlOlllls cOlU"llterlOl... ....ID SUBDIIfCCION GENERAL DE 26 1.1D7.984 ., Al' EX11 • An.61 tah financiero de - Elmoración deeNllsla t- licenciado en elencl.a 3.00 '"ANAlIIIS ECOIQUCO DE ce.AA. econólIllco regl_l.. Econ6lllc.s y

ce.AA. E....rt.l..
- Stat_ de financiación - Elaboración de Inforllla

Jefe ,servicto Segullliento P~llc. Tarrf tor 1.1 en _terl. financiera y Z- Experiencia en Z,5D
financiación Autonátlce flacal Eatadiatlc.a Generel.. y

- ECoratla y t1eciendl del Regional..
5ec'tor PlJbl tco - 5eVUflllento de le

flnanclactón de 1.. ]. Experiencl. en 1,50
- lfat_ flacal Espel'iol CC.AA. elllboeraclón de Info,....

- ParticIpación en VI"upoI 4- conocllllentoa de 1.00
de trabajo Ingl'a o Frene"

O" I MADItID SlIBOIREeCION GENERAL DE
"

389.38ll .. C/O EX11 "ord'erfec - Gestlón.de Arachlvo y 1- Experlencfa en 3,00 •ANALISIS ECONCIllCO DE Regfatro relaciones
ce.AA. Interl..f InstItucional..

• Elaboración y
secretario de Subdirector preparación de docUlllel'ltos 2- bperienele en puettOll 3,00
General pera ~iOlWl de secreterfa

- Apoyo a la veatlón de ]. eonoch.iento y 3,00
pe...onal experiencia en

WordPerfect
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- Asistencia al
Subclf rector en tu 4- Experiencia en gestf6n _,00
l'elllClonel exteN'l88 • de perlOl"llI
Intemas

5- ConocillientM y 1,00
. - M_jo de dispositiV(ll; experfenet. en ...ti&! de

Inforlll6ticos archivos '

011 I IMORID ISl»DIRECCIOII GENERAL DE 1261 1.338.216 IA21 AIB I EX11 1- GHtt6n contable y 1'- Experiencia en ta 2,50 IN/E

AlilALlSIS ECONOMICO DE ec:on6IIfee de l •• real iz.cl6n de terees de
Ef.LL. subwencfones ele los geatf6n contlble y

prOlilr_ del. eeon6llllce, espKfalillente
Jef. Servicio Gatlón CooperKi6n Econ6llliu en el sector local
COoptreel6n Econ6lllce LocaL (CEL). Incluyendo
Locsl el Seguflltento, haste su 2- Exptrlenefe en le _,00

llq.¡ldIlcl6n, de l•• .Iaoraclón de
Inversiones local.. Pr"l4lU"tos del SlICtor
sl.bvencfonedes Pllblico, especfellllel'lte de

le AdlIlinfstr.ef6n Local
- Rul izaei6n y
coordinación de lo 3- Conocf.fento y 2,50
peropueste del experiencia en l. gestión
Anteproyecto del de los Progr_s
Prn~to del Progr_ Operat Ivos COIIIrIi tari.
d8 la CEL. coflNII"ICiados vía FCW'dos

Estructurales
• Dirección y
coordinación del 4- Experiencia en 1,00
an61lsls, gestilln y di recclón di! ~Ipoe
desarrollo de los
Progr... Operativos
CCIIUlitarios de illt>ito
local Incluidos en la cn

." ....,. SUlDIRECCION GENERAL DE .. 1.1108.472 " • "" '" - Aseaor.-iento jurfdico 1- Alpno conoci.iento de '.00 "lE
ANALISIS ECONCIUCO DE ta legl.lactlln~ afecta
Ef.LL. - Elaborec:i6n de a tu Entidlldes Locales,

disposiciones de car6c:ter t"'to ..tatal cc.o
tonHJaro T4cnico general cuya Iniciativa autfJnÓl8lca
oIurfdfco corresponde al Centro

directivo z· E~ri.ncia en ',00
rnUzaclón de inf_

- Segui.iento y an61 i.i. jurfdicos sobre la.
de legtsilaci6n y _teria. rel.cicnsdu en
Iurhprudllncia sobre el 1.. flrlCiones del puesto
~iMeli de 108 Entes de trajo,
Territoriales; en especiallllf1te l.
especial l. relativas a referi•• al .ector local
t as Nac ierdlt8
Territorial.. 3~ Experiencia en _,00

elaboración de
disposiciones de car6c:ter
general

• DIRECCION GENeRAL DE
REGIPl:N oIuuotCO." ....,. Sl.llDIRECCION GENERAL DE .. 1.543.656 ., • EII11 - 5egut.iento de no".. y 1- Licenciedo en Derecho 3.50 "SEGUIMIENTO NORMATIVO act08 de lu ce.M

2- Conoci.ientOB en 1,50
Consejero T6cnico - Elllbor.c:i6n ele infOMlll!S _teria ele Derecho

jurfdicos sobre nol'lllllS y constitucional
actos de 1.. CCM. que
Inciden en la ]- conocl.ientos en 1,50
dlatribuei6n de _tert. de oei-ecfto de ,..
CCJllll'8'f:enciu a:.u.

- Elaboración de 4- Experiencia en _terta 1,50
~t. da 8QMrd08 de elaboración de
del COnsejo de Ministros inf~ jurídica.
sobre ....,erl.iento. relativos al orden
conft tctoa o rec:ursos de coretitucional de
Incan.tituei_lldad distril:u;itin de

COIIIP8tancias
- Inf_ sobre asuntos
pendlent.. a'lt. el
Trltu.l COMtituct_1

.,4 _..
..fRECCnll QEIlEIAl DE .. 1._.472 ., • "" (2) - DeredIo ee..tft...lo - seeull1fento de 1- Licenciado en Cfancias _,00 "CXJ(BllACllJI IIORMTlVA. ~oa nor-..tivus_ ele Polftfcn

• Tfalica ~th" lasce.AA
,.,.A..... ~f_ z· conocl.I... y -,'"
AutondalCII • • fleoracidn de inf... ...,.i...ia en -.:..Ia de

j..-fdie:. ....e proy8Ctw ....-.etIo artan6l8ico
"""¡\'08 de las CCM y
rili.fs de BU ..-u.eldn 3- Conochñentea en 1,'"
al orden COMtituci_1 _teri a de Der'echo
dt di.trlbucl6n de cc.Yltterlo
CClIIPKWlClas

4- Conocl".... en 1,00
- E'laboracltln de inf... -.terla de allll:loract6n de
jurfdfeoe relatfYOll • la tut......ttYOll
Incidencia del DerKlto
c:cani terlo ~ la 5- Expertenet. en -':eri. _,00
l..fslactdn auton&-iCII de elabor_l6ft •

Inf..... jurfdieoe
relativos al orden
coretltuei_l di
dfstrlbuc-i6n de
~WICias
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c__Jero T6cnlco ele
• Elebor-ef6n de tnforwn 2- Conocllltentos . ',00TrWltf.renct..
o estudios sobre l. InforNtlcos•._CCIIIIG

r.lltClón y .l contenido UlUldo debe... de dltos
de lo c:ornpetencl •• y .1

3,00tr.spelo de ~rvlcl08 3- Experlenci.
.l.boracfón de estudios •

• ElatlDr.c:f6n y ¡nfo,.... en relación con
participación en estudios cCllJll)etencl.. ,stlt.lu y
lobr. ,I't_ de auton6lllf c.. .
ti nene1ac Ión

4· FoMllltCfón actUIIIh_ 2,50
• Perticlpacfón en en .l.t.... de
nqoetacl6n de tr.spalo finenclllcf6n 8uton6mfc.
de servicios

5- Experiencia en 2,50
. .n6l lila y valoración del

contenido de traspaso de

I 'I I I I I I I I ¡servicios I CalU'lldadea I IAuto.-.

020 MADRID SUBOIRECCION GENERAL DE la 511.260 AE CID EX11 • Dirigir l.u'lid8d en l. ,- Experiencia en 4,00 E
COOPERACION .ILATERAL CON ~ .e archiven l. trebejos de
CC.AA. docUlentltCf6n .llll8CeMlIlfento de

correspondiente a la doc~tacl6n en dlaco
.Ief. E~ipo de Slb:tireccl6n G..,.ral óptico
Apllcactones

- Atender los probl..a 2- FOMll8Ct6n de .tatelllU 4,00
en relación con la di disco óptico y entorno
explotación del ~1po UNIX

- Ordener el IISterfal de 3- Experfencla en ',00
c~tte de la Introc:lM;c Ión,
doc~t.clón ectUlI haclón y mejora de

s.... de O.tos
- Ge.tlOl'lllr ta
explot.ci ón de la lit ... 4- Conoc111li ento y 1,00

experleneia en OSa.e III
- Coordfnaclón con otros PLus, G.llery, Lotua
entornos Infol'1Últlco. 123, WordPerfect 5.1
cOlllPleIlent.r Ios

5-Experlencia en 1,00
- COOrdinación con 1.. orderwr, cl •• lftc.r y
...,ldadH de t. distribuir docUlentos
Slbdlrecci6n General y
apoyo docurwltel para la
,"tl6n

021 MADRIO SU80IRECCION GENERAL OE 28 1.543.656 A2 A EX" - Conoclllllento de La 1- Licenelado en 1,50 E
COOPERACION CON LA ADMON. cOlllPOSlclón de la. Oerecho,Clenef"
LOCAL Entidades Localea Econ6nlic.. o Infol'lJll!itfca

consejero Tfcnlco - Elaraci6n det 8anco 2- FOMllSCI6n en 1,00
de Datos orlilaniucl6n de la.

Entfdadn Loeale,
- Dirección de ta
explot.ción Informlitlca 3- Experlenela en 1,50
del Sanco de Datos procesos electoral u

4- Conocillientos, y cursos 4,00
infonMitfcos

5- Conocllllentos y curaos 4,00
Htlldisticos

02. MADRID SUBDIRECCIOM GENERAL DE 28 1,808.4n A2 A EX11 - Tar..a retaci0nad8s con 1- Conocimiento de 3,00
COOPERACIOM CON LA ADMON. et estu::lf o de los teIMS tknic.s da cooperación
LOCAL de colaboración

Estado-Adlti ni strac i ones 2- Experiencia de la 3,00
Jefe Area Cooperación Locales probl_tica Locsl

- Seguimiento de 3- FONlllción en 3:00
Convenios Adltini straci6n cOffPeteneias Estac;to y
Estado-AcDinistreción Entidades Loceles
L...l

4- Conocilllento 3,00
- An61flls de 6r;anos de cooperación CClI'IU'lidadts
colaboración Aut6nolnss-EntfdlIdes
Estado-Acblnistraci6n Locliles
Local

- Segul.i ento de 6r¡¡anos
C0IIUn1dadn
Aut6nollllls-Ent idecIn
Local..

023 • MADRID SUBOIRECCION GENERAL DE 28 1.543.656 AE A EX11 • Anlil ista e infoNllM cM 1- FOl'llllCi ón .ctuat hade 5,00 E
COOPERACIOM SECTORIAL CON fnstrllllentos de en l. distribución de
CC.M. colaboraclbn .ntre le corq::Nltenci.a y en el

AcDinfatraci6n del Estado .ist.. de flnanclaci6n
Consejero Ucnlco y La. COIIU1idades auton6mica

Autónolllas
2--Conocflllfento de 1.. 4,00

- Estudio de nece.fdades tknicas de cotaboraci6n
de colelooraclón en 'r..a i nteradlllfnbt rat fvas
sectorfa~es concret.. y
el.tloracl6n de propuesta. 3- FOf'llKl6n actUIII izada ',00
para atended•• sobre Derecho COIIU1ft.rlo

Eu.--
• Evaluacfón y
aeguilltento del 4- Experfencla COllO 1,00
flllC IOl'IMII.nto de 1.. usUlrlo en Infonn6tlc.
relaciones de
colaboración en 're..
NCtortel.. conc~t..



5782 Martes 23 febrero 1993 80Enúm.46

CROEN PLAZAS ..OCAlIZ. LOCALIZACIO'I'PUESTO NIVEL ESf'EClfICO ADfIllill:. CUERPO TIT. CURSOS DE FORMACION DESCIUPCIOJI DE PUESTO "'ERITOS RELATIVOS PUESTO MAXIJIlMJE

MADlID SWDIRECCION GENERAL DE 26 1.107.984 M:",' EX11
COOPUACION SECTORIAL CON
CC.AA.

024

01 rector de Progr_

I I 1I I I I 1

- PartfcfPKI6n ltI
reunf onetI y grupos de
trebeJOI

• Elaboración de
Infol'lllM de c:ar'ctar
jurfdico

• ManteniMiento y
explotación de series
doc~t.l..

,- Llcench.cIo en Derecho

2- Experfencle en la
eleboracfón de lnfo.....
COIIislón Generel .
secretarlOl de Esteclo Y
S4b1ecreterlOl

3,00 M

2,00

• DIRECCION GENERAL DE
ACCION ECONC»IICA
TERR I TOR IAl

- Apoyo • ta. actividades 3- Experiencia en 2,00
de 6r~ colegiados t'cnic.. doclJ'llefltales

4- Experiencia COIIlCI 1,00
uauerlo en fnfonnitlc:a

025 MADRID SUBDIRECC10N GENERAL DE
SEGUIMIENTO Y CONTROL DE
LA GESTlON

Jefe de Area de
Planificación de l.
Gestión

28 1.543.656 AE A EX11 • Apoyo técnico a ta
planificación de las
actividades de la
Dirección General

- Desarrollo de
metodologfas de
planificación aplicables
a la Acción E'con6mica
Territorial

,. Conocimiento y
experiencia en
metodologfas de
planificación prospectiva
y estratégica

2- Experiencia en
formación y dirección de
Grupos de Trabajo

3,00 M/E

1,00

M" Memoria E" Entrevista

3- Conocimientos de 1,50
• Progremación de los an6l ¡sis organizecional
sistel'lllls de seguillliento y
controL 4- Experiencia en 1,50

progr81118s de gestión de
• Apoyo Técnico a tos proyectos y desarrollo de
procesos de lllejon base de datos
organhativa y de
gestión 5- Idiomas cOI'lUlltarios 1,00

(2): Liceoc:iaao/a en Derecho
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L...----lIIL _
J/Dñ.L: •••••••••••••••••••••••.••..••••••••••..•• _••••..•...•.•• _••••••••••••••••••••••••••••••• _••••••••••• 0 ••••••••••••••••••••••••••••• _.

:ARGO .•.•.•••...••••••••••...••..••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.••••••••••••••••••..••••••••••••••••••••••••••......•••....•.
-::ERTIFlCO: Qui: RiÚJl }oc an-.4ln_ obran... In 11\1 Centro. ti. tundonario abljo in4ica4o tiInI aawcUla40I b tl¡uI.G\1IIUU1moa:

1. DATOS PERSONALES

~=::: :':J;~~::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::'~:~::::::::::::::::..~ :~:;::': :~:~:~.~::::::::::::::::::::::.
A4JnJ.nJ.uldón .. 1& qUI pc1InICI: (1) • _. •• •• • • •• Tttul..don•• AcadinKas: (2) •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• _••••••••••••••••••••••.•••

2. SlTUACION ADllIDlISTRA11VA

o Suvitlol Ea:ptdUII

Ext. voluntw An.29.3Ap--- 1Ay 3JI84
O FKha CIIl! arvk.Io activo: ••••••••••••••••

o Otr.. situaciones:

3. DESTINO

o ServldOl CCAA. O SUlptn.lón lImII .. hn:Ionet Ftcha tlnrdnadón pniodo •
P.tha truIt4o:.................... .Utpthllón: •••••.•••••.••••..••.•••.•••........

EJ:udentla pan .1 cuidado d. hJjoc. articulo 29.4. 1Ay 3:)/84: TC>mI p<*ÁÓn último _Uno 4aI.: •••••••••••••
O F.tha ene wvido aet1vo; (J) ••••••••••••••

J.). DESTINO DEFINITIVO (41)
Mlnhtulo/Sm.luía Ú &\ldo. Or¡Ullamo. 0t1e¡&dón o Oincdón htU~ Corn\W4ad Au&ónoml. Corpondón 1..ccal:

I>tnomlnatlon del ~lo: ••••••••.••.••••••.•••••••••••••••••.••••••••••••••••••••••.•••••••••••••••••••••••••••..•.•••..•.••.•••.•••.•..

LotaUd.l4: ....••.•.•.....•.•' .....••••••••••..•••..•••..••••••••••.•••••• Fatha Ion-. pc-aIón: ••••••.•••.••••••. NJvd 4d PIM1IO: ..••.......

03.2. DESTINO PROVISIONAL (5)

lo) Comhlon d. Strvidos. sn:: (6).. •. . . . . .•. . •• . •• . . ••••. . ••• • • • • ••••••• DenominadOn di! f\Mto:. '•••.•••••••••••••••••..••.•.•...••••...•.•••...
Localidad: ••••.•••••..••.....••••••••••.••.•.•.••••••••.•••••••••••••• Fl(ha ~ ~on,; NJv" del~ •.•.........

b) Reingrt50 ton cuáda:r provisJontl en ...••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.•.••....•.••.••........
. Localidad: ••••.•..••..••..•••••• __ •......•.•..••••••••.•.•••••••••.••• Fetha \orra poc.I1ón: ••••••••••••••••• Nlvtl del ~Io: ••...• _....

e) SupueuoI pnvhtos In Il &ft 27:2. del fU¡. de Prov; O Por ene o nrnodOn 4a1 pwno O Por .upredón dll pua10

MERITOS (7)

4.1. Grado ftnonlt ...•••••.••...........•.••.....•.. '•.•..••.••••.F.th. conlOU4&dén: (8) •••••••••••••••.•••.•••.•••..••••••••.•••••••••••.•..•

4.2. rutllos 4eump.ñ.4os u:duldo 11 4estino utull: (9)

..... . .. . .

....... .. . . .. . .. . .

Otnom1n&dón Sub4. Gral o UnI4ld As1nt1a4a Centro OU'lctIvo
. ' .

Nlvl1 cn
TI.mpo

(Años. Mu... Dill)

.. . . . .. .. . .. . . ' .
4.3. Cunos ,upulclOl y q\II ruucltn "ladón ti I1.P'*'O o J>UII'OIIOUdtaclot. txi¡idot en 11 convoaloda:

Cuno
..................................................................
................ .
..................................................................

. .

. .
~.4. A1It1gÜtdad; Tiempo 41 tm'1dot nconoci<lOl In la AdmlniItradón 411 &\140. Autónoq, o Loa.t huta 1& '-cha .. pubUcadón 411 1& eonVOQ.torl&:

Admon. Cusrpo o Escala Grupo Años

............................................' .
Me.u Dí••

... .

.................... '. .. .. . ... . .
T01al .ñoa de 1IfV1de&: (JO)

• •••••••••••••••••••••••• '06"

:ERTIFlCAClON qUl! expido • petldon dl1 intnesado y pan qw .\ñl dIC*o In al concuno conVOQdo por •••••.•••••.•..••••••••••••..•.••.•••.. ~ ...•.•••••..•.....

• .• ••• . .. - d. lecha •.•...•.•••••..••••.••••••••••.•••••••••••••••••.••••••••••••• B.O.E. • ••••••••••.....••..•.••..•••••••.•.......

lBSERVACJONES AL DORSO: SI

O
NO

O

(Lu¡u. !echA. firma y .110)
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INSTRUCCIONES
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(fima y Sello)

BOE núm. 46

(1) Elptdflcu l. A4mJnistmién l 1& qUI pu1InICe 11 CUErpo o &:ala.. ut1Ur:an4o 1u d¡ulcl" d,¡lu:

e - A4mlnbtrulón 4d Eltado
A - AUConómka
L-Loool
S - Se¡¡:udd&d ScxW

(,2) Sólo N&n4o CIONW\ en tl 1XpIdiIntt. C\ Otlo CalO, 4tblrin a.cn41&an1 JIO' tl in-.Ho rntcUanll·la 4oNnm\&dÓn perUnlntL

(3) SI no hubhn tllnlNrldo un año~ k lIcha del e. ilMbIri N11pl1n-.n1am el IplJ1l40 3.&l

(04) f'utstos ele tnbtjo obtanJ4oc por CORC\lPO. Ubl'l dIsi¡nIdón y h\ll'VO ln¡J1IO.

(5) SUpuutOI • a41aipdón prov1donal por f11n&nto al .mdo adivo. conUión 41 .-vkiot-r )os prwilCOt W\ tl art. 21 daI·· Rt¡lunatto .probado o por RO. 2811.990. 4.:

15' c1.. 'hUO (B.o.E. del. 16)

(6) SI .. ¿...mpeñara un punto In comWón • -.vidoI • NmpUrnIntuin.~ ... "'... del. P'*to al (Ut w\Í. a4lcrltocon cuida ~tivo el hlndonario. upraa4cc

In .1 aput.1ldo 3.1-

(1) No .. tumpllnwnwin 101 o:twnof, no 1XI.¡id0l ÍXpRArNntl en la eonYOQ\orlL

(8) Dt halluM 11 noonodrrden\o 4e1 pelo tri trvnUadón,. 11. 1n__4o ubri aponu c:c1WcadOn cxptdi4a por 11 Ot¡anOconlpttln...

(9) LOI qur ti¡urUl en tI ItICpe4iIntt muidoc • b Ílltimof dnco año&. Lo. lnlinll40l po4Jin lport¡J' en IN c:uo. tlltlUcatlorw acnocUtadvu 41 101 r.\In. terV1d0l qut hubJaran
pnstado.

(t0) SI el tunciorw1o complet.u1. un año entllla tIdu. • pubUQdón de J.i conVOCl~ y 1& kha • fiNlladón 4aI pluodl pr...ntadón ele lNla,nau. 4Ibtri hatmt consw en

Obnrvatlona.



ANEXO 2

SOLICITUD de participación en el Concurso convocado por el Ministerio para las Administraciones Públicas por Orden de _
(B.O.E. )

al
O
m
::lc:,
?
....
O'l

. DATOS PERSONALES

PRIMER APELUOO SEGUNDO APEWDO NOMBRE D.N.!.

OüMICIUO (Calle. Localldat:l) Teltlono (prcn¡o)

CUASOS IMPARTIDOS POR EL SOUCfTANTE

= MATERIA ElllJ8. OUAACtON

51 no nan transcur;1do DOS ~OS desde la Loma ae poscslOn del Lirtlmo C1UDno se acoQe ala Dase segunae.

ap..,.oo I I
,

Se acomp~a peDdón DISCAPACIDAD SI Oconyuge (Base qUinta) (Base ......... )

SIO NOO NOO
CO/l)l\Jge OosGno pre'v'lo

en locallaao !loUalada
TIpo euscapadaad.·, •.••••.••..........." ..•.•..............

NOO
Aaapladones predsas (resumen) .. : ••.••........•.••.•••..•.••

510 ........................................................

En • & de de 1.9

fUma

PUESTOS QUE SE SOUCrrAN

(ESPECIFICADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA DEL SOUCITANTE) (.)

Orden ,...,i en el Nivel C.D. C. Espednco
Pfelerenda anexo A (Segun anexo A) {Según Mexo Al

( II )Pueden. en caso de neccsJaaa U11IIZAf5e cuantos ejemplares sean predsos.

s:
'"
~

'"'"iD'.,.
~
~

CD
CD

'"

'""ex>

'"
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FIrma:

No""""

P\,eslCl NUmero (1) ••••••••••.•••••••••••••••••••••••••••.•••••••.••••••••••••••• _

QrOett oc P~nda (2) ••.••••••..••••••••.•.••••.•.••••...••.•••••.•••••••••.••• 1'"---__
Ménlos relalNOs Gol puesto
$clldtado (S)

(aMe Tercera )

Mtmos que se: alegan por el ccno..rsante en n:laOón con los.dlaOO$ en el~ A ( 4 )

(1) 61 r.teresal:10 OeDert rellenar un Impn:so. por 10 menos.J!.or cada pueS10~.

(2) El orden de prc~ndaQUe figura en es1e AACXD debe ser el mtsmo que et eJqJI"CsadO en el AnO'D 5_

(3) En esta COlumna se recogerán los mentos rt!aINOS a las ClI"aClerlsth:as del puesto que ngunm en elM~ A (TransC1paón ULeraJ). de torma que para que exista

CXlfo!spondencla plena con los que sean alegados. la pr1mcrallnca del slgulenle mento esté en un renglón más baje. que la ultima linea de la columna ae loS mérttcs

4legaclos por el concursante.

(4) En esta cclumna se expOndrán por el conOJfSW'ltt: los memos personales y pruleslonaJes que considere oponunos y refendos on:lenadamenle a los mentas Que ~e

cn.an en el AAeXD A.

(5) Esta des01poón no e:xJme ae la per1lnente aOOJmentadon. SIn la OJal no se precederá a su vaJo(acOn.


